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Consejería de Educación,

Cultura y Deportes.

INSTRUCCIÓN COORDINACIÓN.

DOCUMENTO 2. DECLARACION JURADA DE LA  EMPRESA EXTERNA O TRABAJADOR AUTÓNOMO.
	D/Dña.
	     
	Con D.N.I. nº 
	

	en nombre de la empresa
	

	con domicilio social en
	

	y CIF nº 
	     


En cumplimiento de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, declaro y acredito que la empresa cumple los siguientes requisitos:
1. Que tiene organizada la actividad preventiva. 

2. Que tiene plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva, que quedan a disposición del centro. 
3. Que cumple con la legislación aplicable en materia de prevención de riesgos laborales, de sanidad e industria, y  que velará porque la misma se cumpla por sus subcontratas. 
4. Que cumplirá con las obligaciones en materia de coordinación tanto con las empresas concurrentes como con sus subcontratas.

5. Que los trabajadores/as que van a desarrollar su actividad en el centro han recibido formación e información sobre los riesgos y medidas preventivas de su actividad. 
6. Que los trabajadores/as que van a desarrollar su actividad en el centro que han sido calificados como aptos en la vigilancia de la salud.
7. Que dará traslado a los trabajadores/as que van a desarrollar su actividad en el centro de la información facilitada por el Centro, y que modificará su evaluación de riesgos si en virtud de la información recibida fuera necesario.
8. Que los equipos de trabajo y de protección y los productos químicos que se van a utilizar cumplen los requisitos exigidos por la normativa general y específica en materia de prevención, de sanidad e industria.  

9. Que comunicará por escrito al centro los riesgos importantes o intolerables que su actividad pueda generar en la actividad de las otras empresas, así como los de sus subcontratas. 

10. Que informará de inmediato y por escrito al Centro si se produce alguna de las siguientes circunstancias: 
a. Cualquier cambio relevante en materia preventiva que ocasione nuevos riesgos  calificados como graves o muy graves (importantes o intolerables) que puedan afectar a la actividad de las otras empresas. 

b. Que realice actividades o procesos considerados reglamentariamente como peligrosos o con riesgos especiales.
c. Que en el desarrollo de la actividad surja alguna especial dificultad para controlar las interacciones con otras empresas que puedan generar riesgos graves o muy graves o actividades incompatibles con el resto.
d. Cualquier accidente o situación de emergencia en el desarrollo de su actividad, o la de sus subcontratas.

11. Que solicitará con antelación instrucciones de trabajo para actividades de especial peligrosidad, tales como riesgos de incendio o explosión, riesgo eléctrico, trabajos en alturas o en espacios confinados.

En      , a   de      de.20  
Fdo.: (Representante de la Empresa. Cargo que ocupa)      
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